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mVWO DE P U N I F I U C I O K DEL'DEÍASROLLO 

Instituto iicioasl de Estaitita 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SERVICIO DEMOGRAFICO 
A los señores Jueces Municipales, 

Comarcales y de Paz 
C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los Sres. Jueces Muni
cipales, Comarcales y de Paz de la 
provincia, que antes del día 15 del 
mes próximo se sirvan remitir a la 
oficina de mi cargo (Avenida de José 
Antonio, n.0 14, 1.°, centro), los bole
tines de nacimientos, matrimonios, 
defunciones y abortos registrados du
rante el mes actual, con la corres
pondiente factura de remisión. 

León, 26 de septiembre de 1975.— 
El Delegado Provincial, en funciones, 
José Manuel H. Arenal. 4920 

Inpt lés ProviDÉ! it Trabajo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado 1̂ 
Acta de Liq. núra. 420/75, a la Em
presa Juan Merino García, con domi
cilio en Villafranca, 8, León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Juan Merino García, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veintitrés dé septiembre de mil no
vecientos setenta y cinco. — Alfredo 
Mateos. 4875 

• 
' •• : * * 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liq. núm. 424/75, a la Em
presa Abelardo Martínez Torre, con 
domicilio en Mariano Andrés, 4, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Abelardo Martínez'Torre, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a .veintitrés de septiembre de 
mil novecientos setenta y] cinco.— Al
fredo Mateos. 4876 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
HaCe saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos én el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que pór esta Inspección Provin

cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta dé Liq. núm. 445/75, a la Em
presa Eduardo Llamazares Delbert, 
con domicilio en Avda. Roma, 1, León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Eduardo Llamazares Delbert, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco.—Al
fredo Mateos. 4877 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción1 de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n,0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liq. núm. 443/75, a la Em
presa Emiliano Pereira Alvarez, con 
domicilio en Santo Domingo, 2, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Emiliano Pereira Alvarez, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a veintitrés de septiembre 4e mil 
novecientos setenta y cinco.—Alfredo 
Mateos. 4878 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis-



trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el pBocedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin^ 
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Requerimiento núm. 475/75, a la Em
presa Teresa Hernández Alonso, con 
domicilio en Manuel Díaz, 8, L a Ba-
ñeza. 

Para que sirva de notificación,, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Teresa Hernández Alonso, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco.—Al
fredo Mateos. 4879 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
Expte. IAT-20.631/25.031. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de I n 
dustria autorizando el establecimien
to de-la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Condotíe-Ofesa, Empre
sarios Agrupados, con domicilio' en la 
calle Serrano, núm. 1 de Madrid, en el 
que se solicita autorización para el 
establecimiento de una linea eléctrica 
y un centro de transformación, cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo 111 del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Condotte-Ofesa, Empre
sarios Agrupados, la instalación de 
una línea eléctrica y un centro de 
transformación, cuyas características 
principales son las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 10 kV., 
con entronque en lá de Unión Eléctri-
trica, S. A. y término en un centro de 
transformación, de tipo cabina, de 500 
kVA., tensiones 10 kV/15 kV/380-220 
V., que se instalará en las proximida
des del Camino de Vilela en el lugar 
Pozo «El Anogal» en Comilón. 

.Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León a 22 de septiembre de 1975.— 
E l Delegado Provincial, P. D. El Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
4846 Núm. 1989 —550.00 ptes. 

R. I. 6.340 - Expte. 19.677/24.486, 
Resolución de la Delegación Provin

cial de León del Ministerio de Indus
tria autorizando el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Unión Eléctrica, S. A., con 
domicilio en la calle Capitán Haya, 43, 
de Madrid, en el que se solicita autori
zación para el establecimiento de un 
centro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., la 
instalación de un centro de transfor
mación, cuyas principales característi
cas son las siguientes: 

Se reformará el actual centro de 
transformación de «Higálica», instalán
dose un transformador trifásico de 400 
kVA. , tensiones 15 kV/380-220 V. y 
elementos auxiliares. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t r ámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 20 de septiembre de 1975.—El 
Delegado Provincial, P.D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
4845 Núm. 1988.-506,00 ptas . 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Por D. Adolfo Sánchez Pérez, en 
nombre y representación del Grupo 
Sindical de Colonización núm. 15.013, 
se ha solicitado establecer la actividad 
de una Granja porcina para recría y 
ceba de ganado, con emplazamiento 
en Cembranos. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Chozas de Abajo, 18 de septiembre 
de 1975.—El Alcalde, Paulino Fidalgo. 
4869 Núm. 1992.-253,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

E n la Secretaría de éste Ayunta
miento y por el plazo de quince días 
y ocho más, a efectos de reclamacio
nes, se encuentran expuestos al pú
blico los siguientes documentos: 

Cuenta general del patrimonio de 
los años 1959 a 1966, ambos inclusive. 

Cuenta general del presupuesto de 
los años 1962 y 1963. 

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto de los años 
1959 y 1960. 

Villamoratiel de las Matas, 20 de 
septiembre de 1975.—El Alcalde (ile
gible). 4842 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia concurso - subasta para reali
zar la obra de reparación del puente 
sobre el río Tuerto en el pueblo de 
Valbuena, de acuerdo al proyecto 
aprobado por este Ayuntamiento: 

Tipo de licitación: 129,320 pías. 
Fianza provisional 3.880 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento, el 10 por 100. 
MODELO DE PROPOSICION 

D , vecino de , 
provisto del D. N. I. núm y 
carnet de Empresa con responsabili
dad, enterado del proyecto, memoria, 
presupuesto y condiciones facultativas 
y económico-administrativas las acep
ta íntegramente y se compromete a 
realizar dicha reparación del puente 
de Valbuena sobre el río Tuerto con 
sujeción estricta a dichos documentos 
en la cantidad de . . pesetas. 

Las plicas se presentarán en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y la apertura de proposicio
nes tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día si
guiente al en que expire el plazo de 
licitación. 

Brañuelas, 20 de septiembre de 1975. 
E l Alcalde (ilegible). 
4830 Núm. 2005.-385,00 ptas 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en este de mi car

go se siguen autos de juicio ejecutivo 
173-71, promovidos por D. José María 
Diez Boñar, mayor de edad, vecino de 
León y representado por el Procurador 
Sr. de Felipe, contra D.a Sara Escobar 
Alvarez y su esposo D. Felipe de la 
Hoz Rabanal, mayores de edad, veci
nos de León y representados por el 



Procurador Sr. González Varas, sobre 
reclamación de 168.000 pesetas de 
principal y 70,000 pesetas más calcu
ladas para los intereses, gastos y cos
tas del procedimiento, en los cuales he 
acordado sacar de nuevo a pública su
basta, por primera vez, en quiebra, 
término de ocho días y en el precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bienes que a continuación se citan: 

1. Una máquina de café, usada 
dos portas, marca «Gagia». Valorada 
en cinco mil pesetas. 

2. Un molinillo de café de la mis
ma marca. Valorado én dos mil pese
tas. 

3. Una batidora. Valorada en mil 
pesetas. 

4. Una registradora, marca «Ugi». 
Valorada en cuatro mil pesetas. 

5. Un lava-platos. Valorado en 
ocho mil pesetas. 

6. Un congelador. Valorado en 
ocho mil pesetas. 

7. Cuatro estatuillas. Valoradas en 
dos mil pesetas. 

8. Dos ventiladores. Valorados en 
dos mil pesetas. 

9. Una fuente de piedra. Valorada 
en dos mil pesetas. 

10. Dieciséis mesas de madera, tipo 
café. Valoradas en diez mil pesetas. 

11. Cincuenta y cuatro sillas. Valo
radas en diez y seis mil doscientas pe
setas. 

12. Seis divanes en diferentes colo
res, en buen estado. Valorados én doce 
mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día veintitrés 
de octubre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta, deberán depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran al menos las dos 
terceras partes del avalúo y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León a diez y nueve de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco.—Saturniño Gutiérrez Valdeón. 
—El Secretario, (ilegible). 
4887 Núm. 1999.—759,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Francisco Miguel García Zurdo, Secre
tario del Juzgado Municipal número 
dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 317/75, tramitados en 
este Juzgado, recayó la siguiente, 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos de registro D. C. 11.a 
Dt.0 Tasas , 20 

Art. 28 del Dct.0 Tasas Judicia
les, tramitación . . . . . . . . . . . 100 

Art. 28 del Dct.0 Tasas Judicia
les, diligencias preliminares.. 15 

Pesetas 

D. C. 6.a Despachos librados y 
cumplimentados 375 

Ejecución art. 29 Tf.a 1.a. 30 
Pólizas Mutualidad Judicial . . 240 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados . . . . — 150 
Indemnización a propietario del 

transistor sustraído, si apa
reciere 4.000 

Total s. e. u o. . . . . . . . 4.930 
Importa en total la cantidad de cua

tro mil novecientas treinta pesetas, 
correspondiendo satisfacer a cada uno 
de los condenados Ricardo Antonio 
García Jiménez y Crescendo Bueno 
García, a razón de dos mil cuatrocien
tas sesenta y cinco pesetas. 

Y para que conste y dar vista por 
tres días al condenado Crescendo Bue
no García, cuyo domicilio se desconoce 
por si le interesare la impugnación de 
alguna o algunas de las partidas con
signadas en la anterior tasación, para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en León, a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y cincos-
Francisco Miguel García Zurdo. 
4839 Núm. 1986.-484,00 pías. 

• 

Francisco Miguel García Zurdo, Secre
tario del Juzgado Municipal número 
dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 433/75, recayó la si
guiente, 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos de Registro D. C. 11.a 
de las Tasas Judiciales . . . » . 20 

Tramitación del Juicio y dili
gencias preliminares art. 28.. 115 

Médico Forense art. 101 Tf.a 5.a 
(un parte) . . . 25 

Ejecución art. 29 Tf.a 1.a . . . . 30 
Sr. Agente D. C. 4.a de las Ta

sas locomociones . . . . . . . . . . 100 
Pólizas Mutualidad Judicial 120 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados . . . 65 

Total 475 
Importa en total la cantidad de cua

trocientas setenta y cinco pesetas, co
rrespondiendo satisfacer su importe al 
condenado Pedro Nalda Caro. 

Y para que conste y dar vista por 
tres días al mencionado condenado 
Pedro Nalda Caro, cuyo domicilio se 
desconoce, por si le interesare en men
cionado plazo la impugnación de al-
guna!o algunas de las partidas men
cionadas, ..expido y firmo el presente 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a veinte de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — Francisco Miguel García 
Zurdo. 
4838 Núm. 1985.-429,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que eji los autos de proceso 

civil de cognición que pende en este 
Juzgado con el número 88/75, se dicto 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
nuación: 

«Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada a cinco de septiembre de mil no
vecientos setenta y cinco.—Vistos por 
el Sr. D. José-Antonio Goicoa Melén-
drez. Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civil de 
cognición que pende en este Juzgado, 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Rodrigo Oviedo Blanco, ma
yor de edad, casado, cantero y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. David García Moldes, 
bajo la dirección del Abogado D. Celso 
López Gavela y, de la otra, como de
mandados, D. Eduardo y D.a Hermo-
sinda Boto González, también mayo
res de edad, casado y soltera, respecti
vamente, y de Ta misma vecindad, de
clarados en rebeldía por su incompa-
recencia; sobre resolución de contrato 
de inquilinato por no uso, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador D. David García Moldes, debo 
de declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento que liga al ac
tor D. Rodrigo Oviedo Blanco con los 
demandados D. Eduardo y D.a Her-
mosinda Boto González, relativo a la 
vivienda situada en el piso primero 
izquierda, de la casa número 5, de la 
calle de Santo Domingo, de esta ciu
dad (barrio de Flores del Sil) y, conse
cuentemente, condeno a estos últimos 
a que la desalojen dentro del plazo de 
cuatro meses que señala la L . A: U., 
dejándola a la libre disposición del 
arrendador, bajo apercibimiento de ser 
lanzado de ella, si no lo verifica y les 
impongo las costas procesales.— Así 
por esta sentencia, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José-A. Goicoa.—Rubricados 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
notificación a los demandados rebel
des anteriormente expresados, expido 
el presente testimonio en Ponferrada 
a quince de septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco.—Lucas Alva
rez Marqués.—V.0 B.0: El Juez Munici
pal, José-Antonio Goicoa. 
4880 Númc 2001 —682,00 ptas. 

• 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición que pende en este 
Juzgado con el número 104/75, se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva testimonio a conti
nuación: 

«Sentencia —En la ciudad de Pon-



ferrada a tres de septiembre de mil no 
vecientos setenta y cinco.—Vistos por 
el Sr. D. José-Antonio Goicoa Melén 
drez, Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civil de 
cognición que pende éh este Juzgado 
entre partes: de la una, como deman 
dante D. Alberto Alonso Alvarez, ma 
yor de edad, casado, propietario y ve
cino de Matarrosa del Sil, dirigido por 
el Abogado D. Bienvenido Alvarez 
Martínez y, de la otra, como demanda 
do, D. Joaquín Ferreira da Silva, tam 
bién mayor de edad, casado, jornalero 
y de la misma vecindad, actualmente 
en paradero y domicilio ignorados, de 
clarado en rebeldía por su incompare 
cencía; sobre reclamación de trece mil 
quinientas pesetas, y . . . Fallo: Que 
estimando la demanda rectora de estos 
autos, debo de condenar y condeno al 
demandado D. Joaquín Ferreira da 
Silva a que, una vez que esta senten 
cía adquiera el carácter de firme, abo
ne al demandante D. Alberto Alonso 
Alvarez, la suma de trece mil quinien
tas pesetas que le adeuda y en dicha 
demanda se reclaman, con más el in 
terés legal de la misma desde la inter 
pelación judicial hasta el completo 
pago, a razón del cuatro por ciento 
anual, con expresa imposición de las 
costas procesales y ratifico el embargo 
preventivo practicado en los propios 
autos.—Así por esta sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-A. Goicoa.— 
Rubricado.» 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a efectos de 
notificación al demandado rebelde 
D. Joaquín Ferreira da Silva, expido el 
presente testimonio en Ponferrada a 
quince de septiembre de mil novecien
tos setenta y cinco.— Lucas Alvarez 
Marqués.—V.0 6 ° : E l Juez Municipal, 
José-Antonio Goicoa Meléndrez. 
4893 Num. 2002.-638,00 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta villa en 
autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el número 75/75 por 
lesiones, en virtud de denuncia de An
tonio García Rodríguez, soltero, estu
diante y vecino de Puebla de Lillo, 
contra Eugenio Sánchez Beltrán, de 
47 años, casado, pensionista y vecino 
de Caborana (Oviedo), ha acordado 
convocar al Ministerio Fiscal y citar a 
las partes para el acto del juicio, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en Plaza de España, 
s/n., el día 23 del próximo mes de oc
tubre, a las once treinta horas, previ
niendo a las partes que deberán venir 
acompañadas de los medios de prueba 
intenten valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de citación en forma legal al per
judicado Miguel Angel García Rodrí
guez, cuyo actual paradero se desco

noce, expido y firmo la presente en 
Cistierna, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco.—El 
Secretario, P. H. (ilegible). 4843 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas número 
223/75, sobre imprudencia de circula 
ción con daños en el vehículo Simca 
1000, LE-56.791, por colisión del L E 
6.667-A, conducido por Andrés César 
Moreno Gutiénez, en esta ciudad el 
día 17 de abril último, a las 14,30 ho 
ras, se cita al mismo, hoy en ignorado 
paradero, para que el día veintitrés 
de octubre, a las diez horas, con las 
pruebas de que intente valerse, com 
parezca en la Audiencia dé este Juz
gado, sito en c/. Queipo de Llano, nú 
mero 3, para celebración del juicio 
apercibiéndole que en otro caso le pa 
rará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 22 de septiembre de 
1975—El Secretario, (ilegible).' 4894 

Requisitoria 
Val Herguezábal, Juan, hijo de Ju

lián y de Francisca, nacido en Madrid 
el día 28 de abril de 1938, vecino de 
Leganés, y su esposa Josefa Sánchez 
Vivas, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, y ambos en ig 
norado paradero, comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
León, en el término de diez días para 
constituirse en prisión provisional sin 
fianza, decretada contra los mismos en 
las Diligencias Preparatorias núm. 57 
de 1975, sobre estafa, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican serán 
declarados en rebeldía y les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan 
a la busca y captura de los menciona
dos acusados, y caso de ser habidos se 
les ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado, dando cuenta al mis
mo. 

León, veintitrés de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco.—Gre
gorio Galindo. — E l Secretario, Juan 
Aladino Fernández. 4868 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. Hace saber, que 
en autos 819/75, seguidos a instancia 
de Jesús García del Blanco, contra An
tracitas de Caminayo; S. A. y otras, 
sobre accidente: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el próximo día diecisiete 
de octubre, a las diez horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Antracitas de Caminayo, 
S. A., actualmente en paradero igno

rado, expido la presente en León a 
dieciséis de septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco.—Firmado: Luis 
Fernando Roa Rico.—G. F. Vallada
res.—Rubricados. 4860 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
Léón y su provincia. Hace saber, que 
en autos 712/75, seguidos a instancia 
de Primitivo Fernández Rodríguez, 
contra Helma y Entrecanales y Tavora, 
S. A., sobre Renta por Incapacidad: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el próximo día trece de 
octubre, a las diez horas de su maña
na, en la Sala Audiendia de esta Ma
gistratura. 

Y para" que les sirva de citación en 
forma legal a Helma, S. A. y Entreca
nales y Tavora, S. A., actualmente en 
paradero ignorado, expido la presente 
en León a ocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco.—Firmado: 
Luis Fernando Roa Rico.—G. F. Valla
dares.—Rubricados. 4862 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
del Canal de Velüla de la Reina 

JUNTA GENERAL 
Se convoca a los part ícipes de esta 

Comunidad a Junta General que ten
drá lugar en el local del pueblo de 
Velil la de la Reina, el día 19 del 
próximo mes de octubre y hora de 
las once de la mañana en primera 
convocatoria, y si no se reuniera nú
mero suficiente, se reun i rá en segun
da convocatoria a las doce, en el mis
mo local, siendo válidos los acuerdos 
que se adopten con cualquier núme
ro de concurrentes, siendo el objeto 
tratar del siguiente 

- ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

últ ima. 
2. °—Examen, discusión y aproba

ción, si procede, del presupuesto ordi
nario, padrón de contribuyentes y lis
ta cobratoria para el ejercicio de los 
años 1973 y 1974. 

3. °—Examen, discusión y aproba
ción, si procede, de remisión de los 
talonarios de las deudas del año 1972, 
que no han hecho efectivas sus cuo
tas, los correspondientes deudores, en 
los períodos voluntarios dados al efec
to, con arreglo a los Estatutos y Re
glamentos de esta Entidad, al Agente 
Ejecutivo para su cobro por la vía 
de apremio administrativa. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Tienen derecho a asistencia a Jun

ta General, con voz todos los partí
cipes de la Comunidad, y con voz y 
voto los que posean más de 50 áreas 
de terreno regable. 

Veli l la de la Reina a 17 de setiem
bre de 1975.—El Presidente de la Co
munidad, Lorenzo Fernández . 
4754 Núm. 1994—473,00 ptas. 


